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MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15134 ORDEN de 15 de junio de 1998 por la que
se crean las Oficinas Españolas de Turismo
en Moscú y en Singapur.

Las Oficinas Españolas de Turismo constituyen el prin-
cipal instrumento de promoción turística de España en
el exterior. Los cambios que se producen en los mer-
cados turísticos aconsejan una revisión periódica de la
rentabilidad de las mismas, la redistribución de los recur-
so existentes y la creación de nuevas oficinas, con la
finalidad de que la función promocional que les corres-
ponde se desarrolle con la mayor eficacia posible en
los países donde ya existen o puedan atender las posi-
bilidades de desarrollo de un creciente mercado turístico
para España en aquellos en los que todavía no existe
una Oficina Española de Turismo.

Los cambios políticos, económicos y sociales produ-
cidos en la antigua Unión Soviética en esta última década
han generado una importante demanda por parte de
viajeros con alto poder adquisitivo que buscan en la Euro-
pa Mediterránea su clima y su cultura. La rapidez de
este proceso nos obliga a tomar posiciones frente a los
países competidores del Mediterráneo.

Por otra parte, las regiones del Sudeste Asiático, han
experimentado un profundo cambio y tiene un creciente
protagonismo en la economía mundial. El cambio expe-
rimentado y las expectativas de futuro aconsejan atender
a esos mercados desde Singapur, centro de comunica-
ciones de la zona.

La conveniencia de una Oficina de Turismo en Moscú
y en Singapur está avalada, asimismo, por las medidas
adoptadas por otros países, por los principales turope-
radores y compañías aéreas, así como por empresas
españolas. La apertura de sedes operacionales para la
captación de estos nuevos mercados turísticos aconse-
jan la existencia de sedes propias desde las que actuar
para la captación de cuotas de mercado hacia España,
así como para la implantación de empresas turísticas
españolas en esos mercados.

En razón a las circunstancias expuestas, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 36.6 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado; el Con-
sejo de Ministros, en su reunión del día 14 de mayo
de 1998, acordó autorizar la creación de una Oficina
Española de Turismo en Moscú y otra en Singapur.

En su virtud, por autorización expresa del Consejo
de Ministros, previo informe favorable del Ministro de
Asuntos Exteriores y previa aprobación del Ministro para
las Administraciones Públicas, dispongo:

Primero.—1. Se crean las Oficinas Españolas de
Turismo en Moscú y en Singapur dependientes a efectos
de coordinación del Jefe de la misión Diplomática per-
manente.

2. Los gastos que originen la apertura e instalación
de las mismas se cubrirán con cargo a los créditos exis-
tentes para el resto de las Oficinas Españolas de Turismo
en el extranjero.

3. Las Oficinas cuya creación se autoriza deberán
dotarse mediante la minoración de puestos de trabajo
en la estructura del Ministerio de Economía y Hacienda.

Segundo.—Se faculta al Secretario de Estado de
Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa
para establecer las normas complementarias que se pre-

cisen para la aplicación y el desarrollo de lo que en
esta Orden se establece y determinar la fecha en que
debe procederse a la apertura de las Oficinas que se
crean.

Tercero.—De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la deno-
minación y características de los puestos de trabajo de
las Oficinas Españolas de Turismo en Moscú y en Sin-
gapur serán los que resulten de las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 15 de junio de 1998.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Comercio, Turismo
y de la Pequeña y Mediana Empresa.

15135 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 4
de junio de 1998 por la que se regulan deter-
minados aspectos de la gestión recaudatoria
de las tasas que constituyen derechos de la
Hacienda Pública.

Advertidos errores en la Orden de 4 de junio de 1998
por la que se regulan determinados aspectos de la ges-
tión recaudatoria de las tasas que constituyen derechos
de la Hacienda Pública, insertada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 134, de 5 de junio de 1998, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 18599, columna de la derecha, último
párrafo del apartado 4 «Documento de ingreso», donde
dice: «... las tasas que se recaudasen...,», debe decir:
«... las tasas que se recauden...».

En la página 18605, columna de la derecha, dispo-
sición derogatoria única, donde dice: «... los capítulos I,
II, III, IV y VI», debe decir: «... los capítulos primero, II,
III, IV y VI...».

En la misma página y en la misma columna, donde
dice: «Disposición transitoria segunda», y donde dice:
«Disposición transitoria tercera», debe decir: «Disposi-
ción final segunda» y «Disposición final tercera», res-
pectivamente.

En las páginas 18610 y 18612, últimos párrafos de
ambas, donde dice: «... el artículo 128 de la Ley General
Tributaria...», debe decir: «... el artículo 127 de la Ley
General Tributaria...».

MINISTERIO DE FOMENTO

15136 REAL DECRETO 1186/1998, de 12 de junio,
sobre medidas de financiación de actuaciones
protegidas en materia de vivienda y suelo del
Plan 1998-2001.

La acción estatal en materia de vivienda, a través
de planes de carácter plurianual, tiene ya una larga tra-
dición en España. Al Estado le corresponde en esta mate-
ria las competencias atribuidas por el artículo 149.1.13.a
de la Constitución, referidas a las bases y coordinación
de la planificación general de la actividad económica,


